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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 339/18

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha
1 de febrero de 2018 se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaria General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila – 05001.

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

d) Número de expediente: 5/2018. 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: SERVICIO CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE UN FESTIVAL
CON VARIAS ACTUACIONES MUSICALES EN JULIO DE 2018.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de ejecución: La ejecución material del contrato tendrá una duración necesaria
para la organización y celebración de los eventos reseñados para el presente año, según
lo establecido en el pliego de condiciones.

e) CPV: 92000000-1. 

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: varios criterios según Anexo III del pliego.
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4. Valor estimado del contrato: 80.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 80.000 euros. Importe total 80.000 euros, en concepto de ayuda o con-
tribución a su realización.

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa 

Definitiva: 5% del precio adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia técnica o profesional y, económica y financiera, según cláusula 5ª del
pliego.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 12ª del pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría – Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila – 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción Apertura de los sobres “B” documentación general y “C” propuesta téc-
nica, y posterior apertura de los sobres “A” oferta económica, según cláusula 15ª del pliego
de condiciones.

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1. 

c) Localidad y código postal. Ávila – 05001.

d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre "B", si no existieran deficien-
cias subsanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. Se anunciará previamente en el perfil del contratante.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios hasta un máximo de 1.000 euros. 

Ávila, 2 de febrero 2018

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 246/18

AYUNTAMIENTO DE MIJARES

E D I C T O

Por Don Sixto Domínguez Díaz se ha solicitado licencia de prevención ambiental para
corral domestico con destino a veintiocho cabezas de ganado ovino, todo ello en parcela
709 del polígono 12 de los de rústica de este Ayuntamiento, todo lo cual y en cumplimiento
de lo establecido en la normativa autonómica y Ordenanza municipal sectorial vigentes, se
somete a información pública para que los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad, puedan examinar el Expediente en este Ayuntamiento y for-
mular las observaciones pertinentes en el plazo de quince días naturales a contar desde
la inserción del presente anuncio en el B.O.P.

En Mijares, a 22 de Enero del año 2.018. 

La Alcaldesa, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 284/18

AYUNTAMIENTO DE PRADOSEGAR

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2018, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ...............................................................................43.280,00

2 Impuestos Indirectos................................................................................4.700,00

3 Tasas y Otros Ingresos. .........................................................................10.000,00

4 Transferencias Corrientes......................................................................24.150,00

5 Ingresos Patrimoniales. ...........................................................................4.878,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. .....................................................................35.300,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros........................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS. ...............................................................................122.308,00

CAPÍTULOS GASTOS ...............................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................32.318,50

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................45.000,00

3 Gastos Financieros. ........................................................................................0,00

4 Transferencias Corrientes........................................................................3.100,00

5 Fondo de Contingencia...................................................................................0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ...............................................................................41.889,50
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7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. ......................................................................................0,00

TOTAL GASTOS. ...................................................................................122.308,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

- Agrupado: ............................................................................................................1.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Pradosegar, a 10 de enero de 2018.

La Alcaldesa, María del Rosario Barroso Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 285/18

AYUNTAMIENTO DE RASUEROS

A N U N C I O

APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO POR IN-
CUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y/O LA REGLA DEL GASTO
EN LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2016 DE LA ENTIDAD LOCAL, AYUNTAMIENTO
DE RASUEROS.- 

Aprobada la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio 2016 mediante De-
creto de la Alcaldía de fecha 14 de Febrero del 2017, incumple la regla de gasto, en apli-
cación de lo prevenido en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se presenta y propone al Pleno:

LA APROBACIÓN DEL SIGUIENTE PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO (PEF) 

1.- CONTENIDO Y TRAMITACIÓN.

El artículo 21 de la LOEPSF determina, en caso de incumplimiento del objetivo de es-
tabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, que la Ad-
ministración incumplidora formulará un plan económico-financiero que permita en el año en
curso y en el siguiente el cumplimiento de los objetivos y de la regla de gasto.

El plan económico-financiero contendrá, como mínimo, la siguiente información:

a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumpli-
miento de la regla de gasto.

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no pro-
ducirse cambios en las políticas fiscales y de gastos.

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas
en el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los
que se contabilizarán.

d) Las previsiones de: las variables económicas y presupuestarias de las que parte el
plan, así como los supuestos sobre. los que se basan estas previsiones, en consonancia
con lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15.

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.

El Plan Económico-financiero será presentado, en el plazo máximo de un mes desde
que se constatase el incumplimiento. Su aprobación es competencia del Pleno de la Cor-
poración, quien deberá aprobarlo en el plazo máximo de dos meses desde la presentación
y su puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incum-
plimiento.

El Plan Económico-financiero se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia con
efectos simplemente informativos y estará a disposición del público desde su aprobación.
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2.- SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA ACTUAL.

A).- La liquidación del presupuesto municipal de los dos últimos ejercicios ofrece las
siguientes magnitudes del Remanente de Tesorería:

MAGNITUD LIQUIDACIÓN 2015 LIQUIDACIÓN 2016

Remanente de tesorería gastos generales 66001.28 € 68714.16 €

Remanente líquido a 31-12 69790.02 € 76459.69 €

Como es sabido, el Remanente de Tesorería es un indicador de la liquidez de una Ad-
ministración, en la medida en que recoge los recursos ciertos que, tras liquidar el Presu-
puesto, quedan libres para cubrir la actividad ordinaria de la Administración (parte no
afectada del Remanente), o bien determinadas inversiones para las que ya existen recur-
sos (parte afectada del Remanente), asemejándose a lo que, en el sector privado, se de-
nomina "Fondo de Maniobra". Pues bien, el análisis de los Remanentes de Tesorería no
afectados de esta Corporación son los que mejor permiten apreciar la situación de liquidez
a corto plazo de esta Administración Municipal.

B).- En cuanto al análisis de la Estabilidad Presupuestaria de los dos últimos ejercicios
ofrece los siguientes resultados:

OBJETIVO EVALUACIÓN LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN

2015 2016

ESTABILIDAD CAPACIDAD FINANCIACIÓN 3.483,77 € 16.562,89 €

PRESUPUESTARIA

NECESIDAD FINANCIACIÓN € €

El deber de mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario, de con-
formidad con el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012. Esta posición deberá entenderse
como la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de finan-
ciación, es decir, los recursos corrientes y de capital no financieros deben ser suficientes
para hacer frente a los gastos corrientes y de capital no financieros.

El referido principio de equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de
los capítulos 1 a 7 del presupuesto de gastos y los capítulos 1 a 7 del presupuesto de in-
gresos. De la comparación de ambas magnitudes se obtiene la capacidad/necesidad de fi-
nanciación antes de ajustes. Por tanto; en el cálculo de la capacidad necesidad de
financiación se tendrán en cuenta la totalidad de los capítulos 1 al 7 del presupuesto de gas-
tos y del presupuesto de ingreso. Para la correcta aplicación de la estabilidad presupues-
taria y por ende determinar la capacidad/necesidad de financiación, será necesario realizar
unos ajustes en el saldo presupuestario no financiero a los criterios contenidos en la con-
tabilidad nacional.

C).- El cuanto al principio de Sostenibilidad Financiera y de acuerdo con el artículo 4
de la LOEPSF, se utilizan como indicadores de este principio:

DEUDA LARGO PLAZO A 31 12 2015 ..................................................NO EXISTE

DEUDA LARGO PLAZO A 31 12 2016 .................................................NO EXISTE 

D).- Finalmente, respecto al análisis de la Regla de Gasto de la liquidación del presu-
puesto, se ha incumplido en la cantidad de 45806.39 euros.- 
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Se evalúa el cumplimiento de la Regla del Gasto según establece el artículo 12 de la
Ley Orgánica 2/2012, a los efectos de que la variación del gasto computable no supere la
tasa de referencia a medio plazo del crecimiento del producto interior bruto, publicada por
el Ministerio de Economía y Competitividad (1,80% para 2016).

3.- CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y/O
DE LA REGLA DE GASTO.

Mediante Acuerdo del Pleno de la Corporación, se aprobó expediente de modificación
de créditos por incorporación de remanentes de crédito para financiar gastos generales
por importe de 20850 €, habiéndose aprobado en 2016 un presupuesto superior al límite
de la regla de gasto.- 

Dichos expedientes de modificación de créditos por incorporación de remanentes de
crédito y la utilización de mayores ingresos suponen, para el ejercicio en el cual se reali-
zan, un incremento de los gastos no financieros de la Estabilidad Presupuestaria y un in-
cremento del gasto computable a efectos de la Regla de Gasto, sin perjuicio de que el
mismo se financie con el ahorro derivado de la liquidación de ejercicio anterior, es decir
con el Remanente de Tesorería.

En el caso del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada, la in-
corporación de remanentes de crédito es obligatoria por imperativo legal, de acuerdo con
el artículo 182.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En cuanto a los gastos financiados con recursos propios del remanente de tesorería
para gastos generales y la utilización de mayores ingresos para financiar gastos genera-
les, la Corporación asume la necesidad de realizar estos gastos inaplazables para garan-
tizar el correcto funcionamiento de servicios o la realización de inversiones.

Se deduce por tanto que en los incumplimientos de la Estabilidad Presupuestaría y/o
de la Regla de Gastos en la liquidación del presupuesto municipal para el ejercicio 2016,
la aprobación de los expedientes de modificación de créditos por incorporación de rema-
nente de créditos y la utilización de mayores ingresos para financiar gastos generales ha
sido la causa.

4.- LAS PREVISIONES TENDENCIALES DE INGRESOS Y GASTOS, BAJO EL SU-
PUESTO DE NO PRODUCIRSE CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS FISCALES Y DE GAS-
TOS:

La evolución de los ingresos y gastos de los presupuestos de esta Entidad Local, bajo
la hipótesis de no producirse cambios en las políticas fiscales y de gastos, son los presu-
puestos del ejercicio de 2017 en las cuantías reflejadas en sus estados de gastos e ingre-
sos, que con su simple aprobación en situación de equilibrio presupuestario, cumpliendo
los principios de estabilidad, sostenibilidad y dentro del límite de variación del gasto com-
putable, aseguran la recuperación de los objetivo de la regla de gasto y de la capacidad de
financiación en la estabilidad presupuestaria.

5.- LA DESCRIPCIÓN, CUANTIFICACIÓN Y EL CALENDARIO DE APLICACIÓN DE
LAS MEDIDAS INCLUIDAS EN EL PLAN, SEÑALANDO LAS PARTIDAS PRESU-
PUESTARIAS O REGISTROS EXTRAPRESUPUESTARIOS EN QUE SE CONTABILI-
ZARAN:



Nº 27  |  7 de febrero de 2018

11www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

No se establece ninguna medida, por no considerar necesaria en base a que todas las
magnitudes reflejan que la situación económico-financiera de esta entidad son realmente
positivas, tal como se indica en el apartado 2 de este PEF.

6.- LAS PREVISIONES DE LAS VARIABLES ECONÓMICAS Y PRESUPUESTA-
RIAS DE LAS QUE PARTE EL PLAN, ASÍ COMO LOS SUPUESTOS SOBRE LOS QUE
SE BASAN ESTAS PREVISIONES, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL INFORME
A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 15:

De acuerdo con lo señalado en los apartados anteriores, los objetivos de Estabilidad
Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto se van a cumplir en la liquida-
ción del presupuesto del ejercicio 2017. Los incumplimientos por la utilización del rema-
nente de tesorería se corrigen con la simple aprobación del presupuesto del ejercicio
siguiente en situación de equilibrio presupuestario y dentro del límite de variación del gasto
computable, sin necesidad de medida estructural alguna dada la naturaleza del remanente
de tesorería en el ámbito de la Administración Local.

7.- UN ANÁLISIS DE SENSIBILIDAD CONSIDERANDO ESCENARIOS ECONÓMI-
COS ALTERNATIVOS:

A tenor de lo señalado en el presente plan económico financiero, no es necesario con-
templar escenarios alternativos quedando garantizada la sostenibilidad financiera con lo
expuesto en este Plan Económico-Financiero.

8.- CONCLUSIÓN:

Analizada la situación económica de la Corporación derivada de la liquidación del pre-
supuesto de 2016, podemos afirmar que todas las magnitudes presupuestarias son clara-
mente positivas.

Por lo que se refiere al incumplimiento del objetivo de la Regla de Gasto, lo que mo-
tiva la elaboración y aprobación del presente Plan Económico-Financiero, tal y como se ha
detallado anteriormente, es consecuencia directa de la aprobación del expediente de mo-
dificación de créditos por incorporación de remanentes de crédito, que la normativa vigente
para las Haciendas Locales regula y permite, y la utilización de mayores ingresos para fi-
nanciar gastos generales.

En consecuencia no cabe admitir que la utilización del remanente de tesorería por una
entidad local sea determinante de una situación de déficit estructural, es más, habría que
identificarse con una situación de superávit presupuestario en el momento de la liquidación
del presupuesto.

El remanente de tesorería se configura corno un ingreso financiero cuya utilización
exige la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria, para destinarlo a la
financiación del fin impuesto por una norma con rango de ley, de forma que si financia gas-
tos de carácter no financiero, dará lugar necesariamente a un incumplimiento del principio
de estabilidad presupuestaria y, posiblemente, el límite fijado por la regla de gasto.

Es por todo ello que, esta Entidad presenta en este plan económico-financiero, como
única medida de corrección, la aprobación y ejecución del presupuesto del ejercicio 2016
cumpliendo con los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y
regla de gasto.
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Tras ello, el Pleno de la Corporación, por UNANIMIDAD de los 5 concejales asisten-
tes y que son los que forman la Corporación, acuerda:

1. APROBAR el Plan económico-financiero de esta Entidad en los términos que cons-
tan en el informe presentado por el Secretario-Interventor y que dicho documento se con-
sidera parte integrante del presente acuerdo.

2. APROBAR que se publique este plan económico financiero en el Boletín Oficial de
la Provincia, a efectos informativos y se encuentre en las oficinas municipales a disposición
del público desde su aprobación hasta la finalización de la vigencia.

3. APROBAR que se remita para su conocimiento a la Comisión Nacional de Admi-
nistración Local.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 215/18

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

D. ABEL SANZ GARCÍA, ha solicitado licencia ambiental y de obra mayor para CONS-
TRUCCIÓN DE NAVE PARA LA ACTIVIDAD DE TALLER MECÁNICO (NEUMÁTICOS)
CON OFICINA Y ALMACÉN, en C/ Cañada Real Coruñesa, n° 5, (Ref. Catastral
4483504UL5448S0001RT).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 del Decreto Le-
gislativo 1/2015, de 12 de Noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer por escrito en el
Registro General del Ayuntamiento, las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de la inserción de presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Arévalo, 23 de enero de 2018.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 324/18

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

Aprobación del Calendario del contribuyente para el ejercicio 2018

En fecha 31 de enero de 2018, la Alcaldía-Presidencia ha dictado Resolución del si-
guiente tenor literal:

“Con el fin de establecer y dar a conocer el calendario de cobro de los tributos muni-
cipales de carácter periódico, cuya gestión de cobro se realiza a través del Organismo Au-
tónomo de Recaudación y facilitar, en consecuencia, la planificación de los ingresos y el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes.

Considerando que el establecimiento de este calendario supone una estimación de
los flujos de ingresos que se van a producir, para posibilitar una planificación de la Tesore-
ría municipal con el fin de ajustar al máximo las entradas y salidas de cobros y pagos del
Ayuntamiento.

Considerando que esta Alcaldía-Presidencia es el órgano municipal competente para
el establecimiento del mismo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21.1 f) de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE abajo relacionado, de
los tributos municipales de carácter periódico, cuya gestión de cobro se realiza a través
del Organismo Autónomo de Recaudación, aplicable a partir del presente ejercicio 2018:

1ª VOLUNTARIA: 09/03/2018 al 09/05/2018

- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

- TASA ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE
VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MER-
CANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.

- 1º SEMESTRE DE TASA RECOGIDA, TRANSPORTE, VERTIDO Y TRATAMIENTO
DE BASURA Y OTROS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

2ª VOLUNTARIA: 08/06/2018 al 08/08/2018

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

3ª VOLUNTARIA: 21/09/2018 al 21/11/2018

- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

- 2º SEMESTRE DE TASA RECOGIDA, TRANSPORTE, VERTIDO Y TRATAMIENTO
DE BASURA Y OTROS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

- TASA POR TENENCIA DE PERROS.
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- TASA POR OCUPACIÓN DEL VUELO DE LAS VÍAS PÚBLICAS CON ELEMENTOS
CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MIRADORES, BALCONES, MARQUESI-
NAS, TOLDOS, PARAVIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES.

SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para su di-
fusión y general conocimiento, así como acordar que se dé la máxima publicidad a dicho
Calendario.

TERCERO.- Reservar a esta Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar el presente
calendario cuando motivos de índole técnica, debidamente justificados, impidan la gestión
de recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando de tal circunstan-
cia a los ciudadanos con la suficiente antelación.”

Lo que se publica para su general conocimiento y cumplimiento, haciéndose saber
que contra el acto administrativo transcrito, que no es definitivo en vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante
el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la publicación.

En Arévalo, a 1 de febrero de 2018.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 289/18

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÓMEZ

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2018, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS ............................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. ...............................................................................57.300,00

2 Impuestos Indirectos................................................................................5.132,22

3 Tasas y Otros Ingresos. .........................................................................19.300,00

4 Transferencias Corrientes......................................................................27.800,00

5 Ingresos Patrimoniales. .............................................................................600,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales................................................................0,00

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros........................................................................................0,00

TOTAL INGRESOS.................................................................................110.132,22

CAPÍTULOS GASTOS ................................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................14.592,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios...............................................64.705,22

3 Gastos Financieros. ....................................................................................300,00

4 Transferencias Corrientes........................................................................6.180,00

5 Fondo de contingencia....................................................................................0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .............................................................................. 24.355,00
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7 Transferencias de Capital. .............................................................................0,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ........................................................................................0,00

9 Pasivos Financieros........................................................................................0,00

TOTAL GASTOS.....................................................................................110.132,22

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

1 plaza de Secretario Interventor Agrupado con los Ayuntamientos de Las Berlanas, El
Oso, Hernansancho y San Pascual.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Villanueva de Gómez, a 25 de Enero de 2018.

El Alcalde, Emilio Martín de Juan.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 302/18

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA CAÑADA

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2017, e informadas debidamente por la Comisión Especial
de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles,
para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Zapardiel de la Cañada, a 24 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, Jose Luis Enríquez Díaz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 305/18

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE ÁVILA 

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2017, e informadas debidamente por la Comisión Espe-
cial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que-
dan expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábi-
les, para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por
escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Arevalillo, a 25 de enero de 2018.

El Alcalde-Presidente, Hector Moreta Martín.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 336/18

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUS-
TICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso se-
guido a instancia de D. JOSE MARÍA VAQUERO DE JUAN contra TABERNAS GALLE-
GAS ÁVILA 2017 S.L., FOGASA FOGASA, en reclamación por DESPIDO, registrado con
el n° DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000046/2018 se ha acordado, en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a TABERNAS GALLEGAS ÁVILA 2017 S.L.,
en ignorado paradero, a fin de, que comparezca el día 20/2/2018 a las 10:10 horas, en C/
RAMÓN Y CAJAL 1, - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención
al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado, o re-
presentado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
cia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado
social colegiado.

Y para que sirva de citación a TABERNAS GALLEGAS ÁVILA 2017 S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila, a uno de febrero de dos mil dieciocho.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 317/18

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social nº. 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000010/2018 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. JULIO ENCINAR ALAMEDA contra
la empresa 2ERRE INGENIERÍA SL, ESSE SERVICIOS AVANZADOS DE ENERGÍA SL,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“AUTO.- PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte eje-
cutante, JULIO ENCINAR ALAMEDA, frente a 2ERRE INGENIERÍA SL, ESSE SERVICIOS
AVANZADOS DE ENERGÍA SL, parte ejecutada, por importe de 42.636,90 euros en con-
cepto de principal, más otros 7.035 euros que se fijan provisionalmente en concepto de in-
tereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración de
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el articulo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos, tercero y cuarto de esta reso-
lución, y conforme disponen los artículos. 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 abierta
en Santander, cuenta n° 0293 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida
del código “30 Social-Reposición”. Si el ingresos se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Re-
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posición. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependien-
tes de. ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.”

“DECRETO.- PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Acumular la presente ejecución a la ejecución seguida en este órgano Ju-
dicial con el número 165/17.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos in-
tentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con ex-
presión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-
ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a 2ERRE INGENIERÍA SL, ESSE SER-
VICIOS AVANZADOS DE ENERGÍA SL, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 327/18

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la ETJ. 12/18 de este Juzgado, seguida a instancia de NURIA HERRERO
SÁEZ contra LA CASONA FUSIÓN, S.L., se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO

En ÁVILA, a doce de enero de dos mil dieciocho.

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de NURIA HE-
RRERO SÁEZ, frente a LA CASONA FUSIÓN, S.L., por 4.050,03.- euros de principal, y
648.- euros provisionales de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la eje-
cución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente, junto con el decreto que dictará la Letrado de la Admón de Justicia, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados a la ejecutada, como dispone el art. 553 LEC,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídi-
cos 3° y 4° de esta resolución. 

Contra este auto cabe recurso de reposición, en este juzgado, en los TRES DÍAS há-
biles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en
que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupues-
tos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución, aduciendo
pago o cumplimiento justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impe-
ditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compen-
sación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario de la S.S. consig-
nará 25.- euros, de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JUZ-
GADO en el SANTANDER, n° 0293-0000-64-0012-18 indicando en el concepto, “Recurso”
seguido del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace por transferencia incluirá
tras la cuenta, separado por un espacio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta especificará un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de obser-
vaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono el M. Fiscal, el Estado, las CC.AA., las EE.LL. y los OO.AA. depen-
dientes de ellos.
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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN.

En ÁVILA, a doce de enero de dos mil dieciocho.

Quedan pendientes de satisfacer en la presente ETJ. 4.050,03.- euros de principal y
648.- euros de intereses y costas y habiendo sido declarada la ejecutada insolvente en la
ETJ. 126/17, seguida en este Juzgado; de conformidad al art. 276.1 de la LJS, acuerdo: Dar
audiencia a NURIA HERRERO SÁEZ y al FOGASA para que en el plazo máximo de 15
días, insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ETJ, designando
en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del art. 53.2 LJS, en el
primer escrito o comparecencia en el juzgado, las partes, interesados o los profesionales,
señalarán un domicilio y datos para los actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados surtirán efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto
serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos, siendo carga procesal de las par-
tes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Deben comunicar los cambios re-
lativos a su n°. de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que estos estén
siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

IMPUGNACIÓN: Por recurso de reposición en este Juzgado, en los TRES DÍAS hábi-
les siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente con-
tiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida. 

Y para que sirva de notificación a LA CASONA FUSIÓN, S.L., expido la presente para
su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios del juzgado, salvo el supuesto de
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.


